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con una distribución de 40 horas semanales de
promedio.

Artículo 12. Descanso semanal.-

I - Todos los trabajadores tendrán derecho al
descanso semanal correspondiente fijado por el art.
37 del E.T., no obstante, podrá pactarse entre la
Empresa y los trabajadores cualquier sistema de
jornada y descansos que permita la legislación
vigente, con base a la reducción de jornada semanal
o compensación de descansos, bien sean estos en
cómputo mensual, trimestral o anual.

A estos efectos se consideran aprobados los
sistemas de trabajo actualmente en vigor.

II.- Los empleados podrán cambiar siempre los
turnos de descanso y de horario, previa aprobación
por la Dirección de la Empresa, solicitándolo con un
mínimo de TRES días de antelación y bajo las
siguientes condiciones:

a)  Los cambios se efectuarán siempre dentro de
la misma categoría profesional.

b)  Será obligatorio el descanso de uno de los días
libres.

c) Sólo se podrán cambiar cuatro días en el mes,
salvo la excepción recogida en el apartado siguiente.

d) Dado la peculiaridad de los sistemas de des-
canso y vacaciones, debido a la actividad de la
empresa,  y con el fin de favorecer las relaciones
sociales y familiares de los empleados, se podrán
cambiar los días de trabajo existentes entre un turno
de descanso y el siguiente dos días al año previa
aprobación de la Dirección.

e) Todos estos cambios se efectuarán por escrito
en los impresos dispuestos a tal fin, y serán aproba-
dos por la Dirección de la Empresa.

f) Cualquier excepción a estas normas, deberá
ser estudiada y aprobada por la Dirección de la
Empresa.

Artículo 13. Vacaciones.-

Dadas las especiales características que concu-
rren en la actividad desarrollada por el Casino, las
vacaciones de los trabajadores afectados se
estructurará de la siguiente forma:

Tendrán derecho a treinta días naturales de vaca-
ciones.

El personal que por su trabajo tenga que traba-
jar festivos tendrá derecho al disfrute de catorce
días naturales en compensación de los festivos
trabajados. Este periodo se disfrutara del siguiente
modo: trece días se disfrutarán ininterrumpida-
mente, (salvo pacto contrario). El día que resta se
disfrutará por todo el personal el día 24 de Diciem-
bre, salvo el personal de máquinas de azar que
trabaje en jornada de mañana este día, pudiendo
añadirlo al periodo de trece días.

Para el disfrute de las vacaciones de este
personal, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1.- Los treinta días naturales de vacaciones se
disfrutarán ininterrumpidamente, (salvo pacto con-
trario).

2.- Los empleados podrán cambiar el turno de
vacaciones, previa aprobación por la Dirección de
la Empresa, y siempre que no cause perjuicio en
el funcionamiento de los horarios.

Para la observancia de lo dispuesto en este
apartado, por la Dirección de la Empresa y Los
Delegados de Personal se elaborará un calendario
de vacaciones y festivos, de mutuo acuerdo, que
deberá estar confeccionado antes del 1 de Noviem-
bre del año anterior en el que deban disfrutarse las
vacaciones. La Empresa podrá excluir del período
vacacional aquel que coincida con el de mayor
actividad en el Casino.

Artículo 14. Licencias retribuidas.-

Todo trabajador afectado por este Convenio,
tendrá derecho a permisos retribuidos por los días
naturales y motivos que se establecen a continua-
ción, siempre que estos últimos se justifiquen:

" Matrimonio del trabajador: 15 días.

" Nacimiento de un hijo: 2 días. Cuando por este
motivo, el trabajador necesite hacer algún despla-
zamiento en un radio de 200 kilómetros, el permiso
será de cuatro días.

" Defunción, enfermedad grave o intervención
quirúrgica grave de parientes hasta el segundo
grado de  2 días. Cuando por este motivo, el
trabajador necesite hacer algún desplazamiento
en un radio de 200 kilómetros, el permiso será de
cuatro días.

" Un día en caso de boda, bautizo o comunión
de parientes hasta el segundo grado de consangui-


